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acciones de 831,9 pesetas de valor nominal cada
una de ellas.

Segundo.—Se acuerda, asimismo, proceder a la
redenominación de la cifra de capital social, actual-
mente establecido en 915.123.000 pesetas, mediante
la aplicación a dicha cifra del tipo de conversión
del euro (166,386 pesetas), quedando establecido
el capital social en la cifra de 5.500.000 euros.

Tercero.—En consecuencia, se acuerda modificar
el artículo 3.o de los Estatutos sociales, que queda
redactado según el siguiente tenor literal:

«Artículo 3.o El capital social es de cinco millo-
nes quinientos mil euros, dividido en un millón cien
mil acciones nominativas de valor nominal cinco
euros cada una de ellas, numeradas correlativamente
del 1 al 1.100.000 totalmente suscritas y desem-
bolsadas».

Sabadell, 11 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo.—34.085.

LLEIRA, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas
celebrada con el carácter de universal el día 24
de mayo de 2001, adoptó, por unanimidad, entre
otros los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social en la cifra de
207.137,32 euros y simultáneo aumento del mismo
para restablecer el equilibrio entre el capital y el
patrimonio disminuido por consecuencia de pérdi-
das dejándolo establecido en la cifra de 339.827,37
euros.

Segundo.—Trasladar el domicilio social a la calle
Zurbano, número 8.

Madrid, 6 de junio de 2001.—El Administrador,
Luis Miguel Basabe Díaz.—32.302.

MAGARAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad a escindir)

PALGAMAT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

EROREMA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y dis-
posiciones concordantes, se hace público que en
las respectivas Juntas generales de dichas socieda-
des, celebradas, con carácter de universales, el pasa-
do 5 de junio de 2001, se aprobaron:

Por «Magaral, Sociedad Anónima», la amortiza-
ción de acciones propias existentes en cartera con-
sistentes en el 10 por 100 de las totales de la socie-
dad y la escisión mediante su extinción, con división
de todo su patrimonio en dos partes, las cuales
se traspasan en bloque por absorción a las socie-
dades «Palgamat, Sociedad Limitada», y «Erorema,
Sociedad Limitada». Por «Palmagat, Sociedad Limi-
tada», y «Erorema, Sociedad Limitada», la amor-
tización de las acciones propias existentes en la car-
tera de «Magaral, Sociedad Anónima», y la absor-
ción de parte del patrimonio de «Magaral, Sociedad
Anónima». El preceptivo proyecto de escisión fue
aprobado por las tres sociedades y ha sido aceptado
por el Registro Mercantil, realizándose el mismo
dentro del marco de las disposiciones contenidas
al efecto en la Ley 29/1991, de 16 de diciembre,
y en el capítulo VII de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de escisión. Conforme establece al artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, podrán oponerse

a la escisión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de junio de 2001.—Los Secretarios de
los Consejos de Administración.—33.109.

1.a 18-6-2001

MAKHTESHIM AGAN
ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en al Junta general extraordinaria de
la sociedad, celebrada con el carácter de universal
el día 29 de mayo de 2001, se acordó, por una-
nimidad, reducir el capital social por un importe
de 202,42 euros mediante la devolución de apor-
taciones a los accionistas. El importe a abonar a
los accionistas asciende a 0,010121 euros por
acción. El plazo de ejecución de la reducción se
estableció en un mes desde el día siguiente a la
fecha de la última publicación del presente acuerdo.

Valencia, 29 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—33.071.

MÁLAGA CLUB DE FÚTBOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales y demás disposiciones legales, y de acuerdo
con el Consejo de Administración de esta sociedad,
se convoca a los señores accionistas para celebrar
Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social, sito en Málaga, estadio de la
Rosaleda, sin número, a las veinte horas del día
2 de julio de 2001, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los artículos 26 y 27
de los Estatutos sociales, para su adaptación a la
normativa de la Ley de Sociedades Anónimas
Deportivas.

Segundo.—Nombrar y proceder a la renovación
de los componentes del Consejo de Administración.

Tercero.—Autorización a favor de la persona o
personas que se designen en la Junta general para
llevar a cabo la formación, ejecución e inscripción
de los acuerdos que se adopten, así como para depo-
sitar en el Registro Mercantil la documentación
legalmente exigida.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos sometidos a apro-
bación, así como solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de tales documentos de forma inmediata.

Para concurrir a este acto, los señores asistentes
deberán cumplir con los requisitos señalados en los
Estatutos sociales.

Málaga, 11 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Reyna
Miguel.—34.131.

MÁRMOL EXPORT, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Disolución y liquidación de sociedad

En Junta general universal celebrada el 31 de
diciembre de 2000 y mediante orden del día se
acordó la disolución y liquidación de la sociedad,
aprobando el siguiente Balance final al 31 de diciem-
bre de 2000:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 4.983.369
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.646.983

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.630.352

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.890.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.740.352

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.630.352

Novelda (Alicante), 8 de mayo de 2001.—El
Liquidador, Miguel Alberto Gutiérrez Cianciu-
lli.—31.773.

MEDIAREPORT PRODUCCIONES
AUDIOVISUALES, S. L.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía «Mediareport Producciones Audiovisuales,
Sociedad Limitada» a la celebración de Junta general
ordinaria y extraordinaria, a celebrar en su domicilio
social, sito en calle General Antequera, número 3,
en Santa Cruz de Tenerife, el día 5 de julio de
2001, a las diecisiete horas, en primera convocatoria,
y el siguiente día, 6 de julio de 2001, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, a fin de tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, Memoria, Balance de Situación,
Cuenta de Resultados y del informe de gestión, todo
ello correspondiente al ejercicio 2000, así como de
la gestión social en dicho ejercicio.

Segundo.—Distribución de resultados, si procede,
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Renominación de la cifra del capital
social, conforme a lo previsto en la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, de introducción al Euro.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de las modi-
ficaciones estatutarias necesarias.

Quinto.—Designación de Auditores.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 51 de la Ley de Sociedades Limitadas, los señores
accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, toda documentación referida
al orden del día, así como las cuentas anuales y
el informe de gestión, correspondiente al ejercicio
de 2000.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Enrique
Hernandis Moreno.—31.708.

MEDINA CUBIERTAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Medina Cubiertas, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada», a la Junta general, que se celebrará
con carácter de ordinaria y extraordinaria, en pri-
mera convocatoria, en el domicilio social (calle
Numancia, número 21, bajo, Madrid), el próximo
martes 3 de julio, a las nueve horas, y en el mismo
lugar, veinticuatro horas después, en segunda, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado de 2000, propuesta de aplicación del resul-
tado y censura de la gestión del órgano de admi-
nistración.

Segundo.—Renuncia al ejercicio del derecho de
suscripción preferente de acciones por los accio-
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nistas, comunicado por la sociedad «Medina Metal,
Sociedad Anónima».

Tercero.—Cese de Consejeros y examen y apro-
bación, en su caso, de su gestión. Nombramiento
de Administrador único.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Se informa a los accionistas del derecho que les
asiste de examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, y de solicitar la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 14 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Macario Fernández
Fernández.—34.230.

MEDITERRÁNEA DE MEDIO
AMBIENTE, S. A.

Por acuerdo de la Junta general de 25 25 de
mayo de 2001, se acuerda la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, con el Balance final de
liquidación siguiente:

Pesetas

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Pérd. Ej. anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . —11.006.631
Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . 1.006.631

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Barcelona, 26 de mayo de 2001.—El Liquida-
dor.—33.368.

MERCAPITAL, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Se hace público que la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de la Compañía, celebrada el 14
de junio de 2001, adoptó el acuerdo de reducir
el capital social en la cifra en 8.520.042,75 Euros,
mediante la disminución del valor nominal de todas
y cada una de las acciones de 3,50 Euros a 2,75
Euros, con devolución de aportaciones a los accio-
nistas.

Los acreedores de la sociedad cuyo crédito haya
nacido antes de la fecha del anuncio de reducción,
tendrán derecho de oponerse a la reducción durante
el plazo de un mes a contar desde dicha fecha,
de acuerdo con el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 14 de junio de 2001.—Fdo. Fco. Javier
Acebo Sánchez, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—34.127.

MERIDIANO, S. A. COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE SEGUROS

Convocatoria de Junta general

Se convoca a los señores socios de la compañía
mercantil «Meridiano, S. A. Compañía Española
de Seguros» a la Junta general de socios de la socie-
dad, a celebrar, en su domicilio social, calle Olózaga,
número 10, el día 5 de julio de 2001, a las diecisiete
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y
el día 6 de julio, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión del ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2000 y de la gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los señores socios, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Sociedades Anónimas, podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de cuentas de la compañía.

Málaga, 14 de junio de 2001.—La Presidente del
Consejo de Administración.—34.082.

MIRVA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

MIRVA, SOCIEDAD LIMITADA
MIRVA DOS, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias de nueva

creación)

Anuncio de escisión total

La Junta general de socios de «Mirva, Sociedad
Limitada», celebrada con el carácter de universal
el día 14 de junio de 2001, acordó por unanimidad
tanto la aprobación del Balance de escisión de la
sociedad, de fecha 31 de diciembre de 2000, como
la escisión total de la sociedad, con la extinción
de la misma, mediante su disolución sin liquidación,
y el traspaso a título universal de todo su patrimonio
social a las dos sociedades beneficiaras de nueva
creación «Mirva, Sociedad Limitada», y «Mirva Dos,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), todo
ello conforme al proyecto de escisión total suscrito
por el órgano de administración de la sociedad escin-
dida en fecha 12 de junio de 2001 y depositado
en el Registro Mercantil de Vizcaya, en el que se
prevé que la escisión tendrá efectos a partir de la
fecha de 1 de junio de 2001.

Se hace constar el derecho de los representantes
de los trabajadores, socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de escisión,
así como también los demás documentos relacio-
nados con la escisión, mediante su envío o entrega
gratuita. Asimismo, de acuerdo con el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de escisión, los acreedores de «Mirva, Sociedad
Limitada», podrán ejercitar su derecho de oposición
a la escisión, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la referida Ley.

Bilbao, 14 de junio de 2001.—El Administrador
único de la sociedad escindida.—33.847.

2.a 18-6-2001

MÚTUA MANRESANA, MPS
MUTUALITAT L’ELÈCTRICA

DE PREVISIÓ SOCIAL

Anuncio público de cesión de cartera

En cumplimiento de lo que disponen los artícu-
los 22 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
ordenación y supervisión de los seguros privados
y 70 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, por el cual se aprueba el Reglamento de orde-
nación del seguro privado, se pone en conocimiento
del público en general y de los asegurados en par-
ticular que, en fecha 28 de noviembre de 2000,
la Asamblea general extraordinaria de la entidad
«Mutualitat L’Elèctrica de Previsió Social» acordó
la cesión total de su cartera de seguros a favor de

la entidad «Mútua Manresana, MPS», la cual,
mediante acuerdo adoptado por la Junta Directiva
en fecha 19 de diciembre de 2000, aceptó la cesión
de dicha cartera.

El acuerdo de cesión comporta la disolución de
la «Mutualitat l’Elèctrica de Previsió Social» como
entidad cedente y la transmisión de las reservas
técnicas obligatorias afectas a «Mútua Manresana
MPS», como entidad cesionaria, la cual está auto-
rizada a operar en las modalidades de prestaciones
aseguradoras objeto de la cesión, quedando subro-
gada en todos los derechos y obligaciones que pue-
dan derivarse de los contratos de seguro en los que
era parte la entidad cedente. Estos contratos se res-
petaran en sus propios términos, sin perjuicio de
su eventual modificación expresa y libremente acep-
tada por los tomadores del seguro y/o asegurados,
continuando la entidad cesionaria la explotación de
la totalidad de la cartera cedida.

Todo lo expuesto está sometido a la autorización
preceptiva de la Dirección General de Política
Financiera del Departamento de Economía y Finan-
zas de la Generalitat de Catalunya.

Los asegurados pueden comunicar al organismo
indicado (plaza Catalunya, 19, 3.a y 4.a plantas,
08002 Barcelona), en el plazo de un mes desde
la publicación de este anuncio, las razones que pue-
dan tener para manifestar su disconformidad con
la cesión de la cartera expresada.

Figueres/Manresa, 8 de junio de 2001.—El Pre-
sidente de la «Mutualitat l’Elèctrica de Previsió
Social», Josep M. Coll Tomás.—El Presidente de
«Mútua Manresana MPS», Ramón Llanas San-
miquel.—32.904.

NEURTEK, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a los accionistas
de la sociedad a la Junta general ordinaria que se
celebrará en Éibar, polígono industria de Azitain,
parcela 3A el día 26 de junio de 2001, a las nueve
horas, en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria, si a ello hubiere lugar, el día siguiente
27 de junio de 2001, a igual hora y en el mismo
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2000, así como de la propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Éibar, 31 de mayo de 2001.—32.304.

NOCEDO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, a celebrar en Madrid, calle Goya,
número 47, sexta planta, el día 5 de julio de 2001,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales-Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador único correspondiente al 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir del convocatoria de esta Junta general,
cualquier socio podrá obtener de la sociedad el
envío, de forma inmediata y gratuita, de los docu-


